ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA CIVIL

14026-11. DONACIÓN.  EL TÉRMINO “OFENSAS GRAVES” DEBE SER DETERMINADO POR EL JUEZ. Acción de inconstitucionalidad promovida contra el artículo 1405 inciso 1 del Código Civil. Alega el accionante que el concepto “ofensa grave” contenido en el inciso 1° de la norma impugnada es muy amplio, lo que permite que sea el Juez el que determine su contenido. Considera que ello lesiona los artículos 39,  41 y 45 constitucionales, pues deja a merced del donador la posibilidad de revocar la donación hecha.  Analizada la disposición, la Sala estima que forma parte de la discrecionalidad del legislador utilizar en algunos supuestos conceptos amplios como “ofensas graves”. Tal hecho por sí solo no hace inconstitucional la norma, máxime como en este caso que lo que se pretende a través de él es dar contenido a una serie de acciones que configuran los supuestos para revocar una donación. Es importante tener presente que las ofensas graves son, en términos generales, acciones intencionales, ejecutadas de palabra, por escrito o de hecho, a través de las cuales se injuria, insulta, maltrata lesiona o de alguna forma se agrava en su honor, reputación o dignidad a una persona. Es claro que para que una ofensa sea calificada como grave, el Juez deberá analizar varios elementos: los antecedentes del hecho, las circunstancias en que se produjo, el fin perseguido por el autor, así como su trascendencia e intensidad. En este sentido se ha señalado que si bien es cierto se trata de un concepto indeterminado, es necesario que sea así porque el derecho debe poder adaptarse a los cambios sociales. Precisamente por ello no es posible determinar previamente su configuración con precisión y detalle, en tanto su contenido depende de los valores que una sociedad profesa en un momento y un lugar determinados. No es posible crear una lista de posibles conductas que configuren “ofensas graves”, pues ello limitaría las facultades del Juez.  En virtud de lo expuesto, la acción es improcedente y debe ser rechazada. RF
7421-11. DEFENSA PREVIA. NO HAY RECURSOS CONTRA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE DEFENSAS PREVIAS EN MATERIA AGRARIA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra de los 45, 58 y 59 de la Ley de la Jurisdicción Agraria. El accionante considera que las normas impugnadas son inconstitucionales, toda vez que impiden el planteamiento del recurso de apelación contra la resolución que declare sin lugar las defensas previas, pero sí admiten la impugnación contra la resolución que la declare con lugar. Estima que con ello se genera una desigualdad entre actor y demandado, al mismo tiempo que puede dejar sin resolver aspectos de la defensa si se impide alegarlas en el recurso de apelación que se presentare contra la sentencia, o si el juez declinare de pronunciarse sobre esas defensas cuando resuelva la apelación de la sentencia. La Sala ha definido y reconocido de manera reiterada –sin que exista en la actualidad motivos ni razones de interés público para cambiar de criterio-, en el sentido de que lejos de violentar el principio de igualdad en detrimento del sujeto pasivo de una demanda agraria, permiten la agilidad del proceso, sin perjuicio de que en sentencia exista un pronunciamiento jurisdiccional sobre las defensas planteadas. RF
7437-11. MONTO DE GARANTIA. REQUISITOS PARA APELACIÓN DE UN TERCERO. La accionante considera que la normativa impugnada es inconstitucional, en primer lugar, por dejar la fijación del monto de la garantía al criterio del Juez sin establecer ningún parámetro objetivo, lo que estima puede generar injusticias como la que asegura se produce en su caso, ya que se crea una barrera económica que le impide el acceso a la justicia, que –a su juicio- constituye una violación al debido proceso constitucional establecido en los artículos 39 y 41 de la Carta Magna. En segundo lugar, alega que el numeral 561 Código Procesal Civil no le permite apelar, por cuanto dispone que la resolución carecerá de recurso, lesionando el principio de doble instancia. La Sala ya ha examinado repetidamente la constitucionalidad del artículo 561 del CPC, por las mismas razones alegadas aquí, se cita la sentencia 13225-05 y se rechaza por el fondo la acción. RF
6802-11. REMATES. REQUISITOS PARA REMATE DE PROPIEDADES HIPOTECADAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 71 inciso 5), último párrafo de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. La norma dispone: “5) Para participar en remates judiciales no es necesaria la presencia de gerentes o apoderados judiciales del Banco, pudiendo hacerlo -aparte de sus personeros- los abogados, a quienes se les haya encargado la dirección profesional del asunto de que se trate, siempre y cuando en los autos aparezca autorización expresa en ese sentido. Si el respectivo personero o abogado director no estuvieren presentes, la subasta no se llevará a cabo.”.  Alega la accionante que la norma es inconstitucional en cuanto dispone que en los remates judiciales en que participen Bancos, la subasta no se podrá realizar si el respectivo personero o abogado director del Banco no está presente. Estima que tal disposición lesiona los principios de igualdad, debido proceso y acceso a la justicia pronta y cumplida, establecidos en los artículos 33, 39 y 41 de la Constitución Política pues somete la realización del remate – y con ello la terminación del proceso y la recuperación de la deuda-,  a la actuación de un tercero, sin que las otras partes del proceso accionar para continuar con el mismo. Se declara con lugar la acción planteada y en consecuencia se anula por inconstitucional la oración "Si el respectivo personero o abogado director no estuvieren presentes, la subasta no se llevará a cabo" que está contenida en el inciso 5) del artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, número 1664 del veintiséis de setiembre de mil novecientos cincuenta y tres y sus reformas.-  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

6395-11. MANDATO. TERMINACIÓN DEL MANDATO Y SU INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 1280 del Código Civil y su interpretación. Alega el accionante que la norma cuestionada lesiona el derecho de acceso a la justicia, en una interpretación evolutiva del derecho procesal general según la cual el legislador no está facultado para imponer obstáculos excesivos o irrazonables al acceso al proceso. Asimismo, estima que la denegatoria de los jueces del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia supone un uso excesivo e irrazonable de sus potestades, pues deja de lado que la falta que se acusa es subsanable. Considera la Sala que la norma no provoca una violación al derecho de acceso a la justicia, pues bastaría con que el mandante tome las previsiones del caso, para que esa revocatoria tácita no se produzca. Por seguridad jurídica la emisión de un nuevo poder tiene efectos restrictivos; sin embargo, esa circunstancia no viola ningún derecho fundamental. Ciertamente, el legislador podría haber escogido otro esquema; sin embargo, el escogido no roza con el Derecho de la Constitucional y los jueces deben aplicarlo tal cual, pues además, el contenido de la norma no deja margen para duda o confusión. RF
18388-10. DEMANDA. DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES A LA AUDIENCIA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 4.2 de la Ley de Cobro Judicial. La norma impugnada regula lo relativo a la asistencia y efectos de la incomparecencia del demandante, señal que cuando esa circunstancia se de, la demanda se tendrá por desistida y será condenada en costas, daños y perjuicios. No obstante, el proceso se puede continuar si alguna de las partes alega interés legítimo, o cuando la naturaleza de lo debatido exija la continuación, siempre que no exista impedimento, cuya superación dependa de la parte demandante. En caso de que en audiencia única no comparezca ninguna de las partes, el proceso se tendrá por desistido, sin condenatoria alguna. Considera la recurrente que existe una trato desigual entre la parte demandada y la actora, al no resolver el juez por el fondo y, en su lugar, tener por desistida la demanda, se falta al debido proceso. En este caso se cita el voto 9571-06 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

18951-09.  INCIDENTES Y SUSPENSIÓN DEL REMATE. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Párrafo segundo del artículo 654 del Código Procesal Civil. La queja del accionante radica en que la norma transcrita no contempla la posibilidad que en el momento o con posterioridad a la celebración del remate puedan presentarse irregularidades que invaliden dicho acto. A su juicio, dicha norma impide el acceso a la justicia, se lesiona el debido proceso, se violentan los principios de seguridad jurídica, de proporcionalidad y razonabilidad, se restringe al juez su poder decisorio y se violenta el principio de igualdad por poner a una de las partes del proceso en desventaja respecto al tercero adjudicatario. Esta Sala ya se ha pronunciado sobre el artículo impugnado, particularmente en las resoluciones 4456-00,15393-03, 9571-06 y con base en las consideraciones dadas en la sentencias se rechaza por el fondo el recurso. RF
15709-09. NO SE PUEDE IMPUGNAR DECISIÓN CONTRA RECURSO DE REVISIÓN EN VÍA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 628 del Código Procesal Civil. La norma se impugna en cuanto lesiona el principio de justicia pronta y cumplida –artículo 41 de la Constitución Política- ya que al tratarse de una revisión, en sentido estricto, de un procedimiento cuyo pronunciamiento resulta trascendente para el destino del asunto sobre el cual ha recaído sentencia, al abrir la posibilidad de someter a discusión nuevamente lo ya debatido, por un procedimiento cuyo núcleo fáctico ajeno a lo discutido afecta directamente la situación jurídica ya establecida. La norma permite que la decisión que viene a resolver el punto lo sea en única instancia y sin posibilidad ninguna de ser examinado lo decidido. Estima también hay una violación al debido proceso y al derecho de defensa –artículo 39 de la Constitución Política-, por cuanto resulta injusto y arbitrario un procedimiento cuya estructura no permita someter al control de legalidad la decisión tomada por el órgano jurisdiccional, al no dotar siquiera la posibilidad de un recurso de revocatoria, que permita rebatir lo resuelto, aspecto que paradójicamente sí cuentan articulaciones o procedimientos de mucho menor importancia. Asimismo, se produce una violación al principio de doble instancia –artículo 32 de la Constitución Política- al ser la revisión un procedimiento y no un recurso cuyo pronunciamiento en única instancia y sin la dotación de medio de impugnación, somete al usuario de la administración de justicia a una dictadura del órgano jurisdiccional. Manifiesta que la norma lesiona el principio de seguridad jurídica, toda vez que lo resuelto, de ser declarado con lugar, vendría a socavar un fallo judicial que ha adquirido firmeza y aún así, corta de plano cualquier alegato que venga a solventar cualquier error de apreciación en el asunto de controversia. Afirma que también lesiona el principio constitucional a la protección de los derechos de la niñez –artículo 51 de la Constitución Política-, por cuanto al encontrarse inserta en un código cuyo rito regula los procedimientos referidos a conflictos eminentemente patrimoniales, deja de lado la obligada tutela, al no conceder un medio de impugnación cuando lo resuelto en el procedimiento de revisión va en contra del interés superior del menor, contemplado también en el artículo 3 de la Convención sobre Derechos de Niño. Por último, refiere que se lesiona el principio de razonabilidad, toda vez que por sus implicaciones ya vistas, resulta ilógica, arbitraria y contradictoria, con un sistema procesal equilibrado y justo, como forma de efectiva tutela de los derechos fundamentales de los ciudadanos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano la acción. RP

10549-09. DOBLE INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Párrafo Final del Artículo 217 del Código Procesal Civil. La norma impugnada establece que la resolución en la que se deniegue la deserción no tendrá más recurso que el de revocatoria; aquella en la que se declare con lugar será apelable dentro del tercer día. Considera el accionante que el párrafo final  de dicha norma lesiona el principio de igualdad, el derecho al debido proceso y el derecho a la doble instancia.  Sobre el tema se cita la sentencia 11015-08 y con base en esta y otras consideraciones, se rechaza por el fondo el recurso. RF
7389-09. JURISPRUDENCIA CIVIL SOBRE DISCUSION DE NULIDADES PROCESALES EN PROCESOS EJECUTIVOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San José. El accionante impugna la jurisprudencia del Tribunal Primero Civil de San José según la cual una vez aprobado el remate en un proceso ejecutivo hipotecario, no cabe interponer incidencia alguna. Manifiesta que en esos casos, en principio habría que acudir a la vía ordinaria a discutir el punto; sin embargo,  tampoco en esa vía serían escuchados, debido a la aplicación por parte de los juzgados civiles de reiterada jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que señala que no son susceptibles de revisión en vía ordinaria, las eventuales nulidades procesales ocurridas en un juicio ejecutivo. El recurrente estima que la imposibilidad de acceder a la revisión de una resolución una vez aprobado el remate en un proceso ejecutivo hipotecario, constituye una denegatoria de justicia (artículo 41 constitucional). La Sala en numerosas sentencias ha analizado la peculiar configuración de los juicios ejecutivos, y ha declarado conformes con el Derecho de la Constitución las limitaciones al ejercicio de la defensa que contienen estos procesos, se citan las sentencia 486-94, y 7673-99. Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción.  RF
7390-09. APELACION CONTRA CADUCIDAD DE INCIDENTES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 485 del Código Procesal Civil. Alega la recurrente, que la norma es inconstitucional porque impide la posibilidad de recurrir el fallo que disponga la caducidad del incidente, lo cual resulta violatorio a los principios del debido proceso, a la doble instancia y al acceso a una justicia pronta y cumplida. Sobre el tema de doble instancia se citan los votos 0282-90, 0300-90, 1058-94, 0486-94, 1129-90, 6369-93, 2365-94, 0852-95, 5927-96, 5871-96, 6271-96, 3333-98, 8927-2004, 11071-2004, 2240-2005, 8927-2005 y  7988 -2005. Asimismo, sobre la constitucionalidad del artículo cuestionado, se cita el voto 06369-1993. RF
2625-09. NOTIFICACION A PERSONAS JURIDICAS EN CASA DE SU REPRESENTANTE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San José. El accionante señala que jurisprudencia impugnada resulta contraria a los principios del debido proceso consagrados en el artículo 39 de la Constitución Política, porque  interpreta que las personas jurídicas pueden ser notificadas válidamente de las resoluciones a que se refiere el artículo 2 de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales, en la casa de habitación de su representante y no en forma personal o domicilio social como corresponde, pues la notificación en la casa del representante no esta prevista en la ley, por ende toda  notificación practicada en ese sentido, vulnera el derecho de defensa y el debido proceso del notificando. Alega que a diferencia del domicilio social que por expresa e imperativa disposición legal debe ser una dirección actual y cierta, y estar debidamente registrada en el Registro Mercantil  para efectos de su publicidad y para  garantizar que la notificación por ese medio cumpla su finalidad procesal respecto de la persona jurídica notificada; la casa de habitación de sus representantes no participa, necesariamente, de esas características, pudiendo ser temporal, inexacta o desconocida, lo que pondría en entre dicho la garantía de cumplimiento de los fines de la notificación realizada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, estima la Sala que la jurisprudencia impugnada no presenta vicios de constitucionalidad en relación con el debido proceso y el derecho de defensa de las personas jurídicas. RF 

18574-08. CERTIFICACIÓN DE COBRO EMITIDA POR LA CCSS TIENE CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 53, párrafo segundo, de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad de la frase “cualquiera que sea la naturaleza de la deuda” contenida en el artículo 53 párrafo 2 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, por cuanto la administración sólo debería certificar relaciones preconstituidas y no obligaciones dinerarias de cualquier tipo, por atentar contra el principio de “nulla poena sine previa lege”. Alega que la C.C.S.S. al tener en su poder el pagaré suscrito lo puede poner en cobro en cualquier momento, siendo una doble ejecución y una violación al principio non bis in idem. Sobre el tema, se cita la sentencia 2996-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. RF
11923-08. PLAZO DE APELACION EN PROCESOS SUMARIOS. REGLAS DE NOTIFICACIONES JUDICIALES. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 430 párrafo 1 y 428 párrafo 3 del Código Procesal Civil y 12 de la Ley de Notificaciones. El accionante considera inconstitucionales las normas impugnadas en cuanto establece el plazo especial y excepcional de tres días para la apelación de la sentencia en el proceso abreviado, por ser contrario al principio de razonabilidad de las leyes y con ello al debido proceso y a los artículos 39 y 41 de la Constitución Política; el párrafo tercero del artículo 428 del Código Procesal Civil, en cuanto permita la posibilidad de aplicar el plazo de los tres días a otros procesos distintos del abreviado; el artículo 12 de la Ley de Notificaciones, en cuanto asigna los efectos de la notificación automática cuando el medio de notificaciones escogido imposibilite la notificación por causa ajenas al despacho. Sobre los artículos 428 y 430 del Código Procesal Civil, se cita la sentencia 486-94. En cuanto al artículo 12 de la Ley de Notificaciones, se indican, entre otras razones que el Código Procesal Civil prevé una amplia participación de las partes dentro del proceso y si bien se reconoce que es obligación del juez impulsarlo de oficio, esto no implica que deba retrasar el curso normal de los procedimientos para subsanar la negligencia de las partes. Finalmente, sobre la omisión de reglamentar el artículo 06 de la Ley de Notificaciones, se cita el voto 11543-06. RF
11015-08. LIMITACIONES AL DERECHO DE DOBLE INSTANCIA EN INCIDENTES DE DESERCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 217 párrafo último del Código Procesal Civil. Alega el accionante que la norma impugnada vulnera el principio de doble instancia, toda vez, que impide la posibilidad de impugnar en segunda instancia, las resolución que deniegue el incidente de deserción del proceso, lo cual estima una violación a las garantías del debido proceso. Señala la Sala que el reclamo del accionante resulta inadmisible. Ya que en primer término, la norma impugnada establece un procedimiento aplicable dentro de un proceso de naturaleza  civil, dentro del cual,  no es exigible ni obligatoria la aplicación del principio de doble instancia, toda vez, que dicha garantía procesal es propia del proceso penal. Por otra parte, se observa, que la resolución que desea recurrirse y para la cual  la norma impugnada establece únicamente el recurso de revocatoria sin posibilidad de apelación,  no tiene como objeto ponerle  fin al proceso, por el contrario, se trata de aquella  resolución que deniegue el incidente de deserción procesal, por lo que no resulta irrazonable que se limite la posibilidad de recurrir. Sobre doble instancia se citan los votos 0282-90, 0300-90, 1058-94, 0486-94, 1129-90, 6369-93, 2365-94,, 0852-95, 5927-96, 5871-96, 6271-96, 3333-98, 8927-2004, 11071-2004, 2240-2005, 8927-2005 y  7988 -2005Se rechaza por el fondo la acción, en cuanto a la norma impugnada. En lo demás, se rechaza de plano la acción. RF 
17740-07. PLAZO PARA PLANTEAR INCIDENTE DE NULIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 196 del Código Procesal Civil. A juicio del accionante el contenido del artículo  obliga a los abogados a estar revisando cada siete días el expediente para analizar si se ha producido o no una nulidad, pues de lo contrario, quedaría subsanada transcurridos ocho días hábiles. Ello supone una denegatoria de justicia contra la parte que no conoció esa nulidad así como una violación a su derecho de defensa. Esta Sala ya se pronunció en relación con la constitucionalidad del artículo 196 del Código Procesal Civil, en la sentencia número 5970-94 y no existen razones para variar el criterio. RF
15348-07. JURISPRUDENCIA CIVIL SOBRE CAMBIO DE APELLIDOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia de los Tribunales Civiles que prohíben el cambio de apellidos. Impugna el accionante, la jurisprudencia que emiten los Tribunales Civiles referida al cambio de apellidos de las personas en el Registro Civil; específicamente, la interpretación que en casos concretos se realiza de lo dispuesto en los artículos 49 y 54 del Código Civil, en cuanto al cambio de apellidos. Considera que dichos pronunciamientos infringen el principio constitucional de autonomía, el principio de razonabilidad, proporcionalidad y seguridad jurídica, así como el derecho a la identidad y a la dignidad humana. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se dispone rechazar de plano el recurso. Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Armijo salva el voto y ordena dar curso a la acción. El Magistrado Vargas pone razones. RP
13573-07. LIMITACIONES PARA DEDUCIR DE LA RENTA BRUTA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 inciso f) de la Ley de Impuesto sobre la Renta. No son deducibles de la renta bruta lo pagado por compra de derechos de llave, marcas de fábrica o de comercio, procedimientos de fabricación, derechos de propiedad intelectual, de formulas de otros activos intangibles similares, así como lo pagado por concepto de las indemnizaciones. RP
11921-07.  PLAZO PARA PRESENTAR AGRAVIOS CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 7725 de 09 de diciembre de 1997 y contra la interpretación de los artículos 567 y 570 del Código Procesal Civil. La accionante estima que tales disposiciones son contrarias a lo dispuesto en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, artículo 8 incisos 1) y 2) de la Convención Americana de Derechos Humanos; ello por cuanto al establecer el plazo de tres días para que la parte presente sus agravios contra la sentencia de primera instancia resulta insensato y es violatorio del derecho que tienen todas las personas al ejercicio de una defensa judicial plena y suficiente de sus legítimas pretensiones. Sobre el  tema planteado se cita la sentencia 9080-02. RF
11273-07. CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO DE LAS CERTIFICACIONES DE CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS.  Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 20 de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y el artículo 611 del Código de Comercio.El recurrente sostiene que una certificación de un Contador Público Autorizado nunca podrá constituir la base de un proceso ejecutivo simple o hipotecario, así como tampoco llegarán a constituir prueba idónea como para sustentar un proceso de esa naturaleza, bajo el cual el demandante pueda cobrar lo adeudado. La Sala ha examinado repetidamente el tema del carácter de título ejecutivo que se ha dotado a las certificaciones emitidas por los Contadores Públicos Autorizados.  Se citan las sentencias 8767-00, 3809-00 y 3909-05. RF
4498-07. SIEMBRA DE ÁRBOLES CERCA DE VECINOS.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 403 del Código Civil. La norma señala que “nadie puede plantar árboles cerca de la heredad ajena, sino a distancia de cinco metros de la línea divisoria, si la plantación se hace de árboles grandes, y de dos metros, si la plantación es de arbustos o de árboles pequeños”. Alega el recurrente que en lotes pequeños, no pueden sembrar árboles, violando con ello el derecho al ambiente. Se considera que la norma impugnada no implica lesión alguna al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en virtud de que se trata de una regla que pretende regular las relaciones entre vecinos, atendiendo a razones de seguridad y pacífica convivencia en cuanto, busca proteger a las personas y cosas, pues es consabido que tanto las ramas, como las raíces de los árboles se extienden sobre y bajo la superficie. Por estas y otras razones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
15959-06. NOTIFICACION DE DEMANDA AL TERCER POSEEDOR. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia civil sobre notificación al tercer poseedor –Jurisprudencia reiterada del Tribunal Primero Civil, Sección Segunda, de las 7:55 del 13 de noviembre de 2003. En esta acción de inconstitucionalidad se impugna una norma jurisprudencial que dispone que una vez que exista la anotación de la demanda sobre un inmueble, la notificación de cualquier anotante posterior a esa medida resulta innecesaria.  El accionante reclama que ello lo ha privado de la posibilidad de defender sus derechos, establecidos en el Código Civil. SL
13325-06. NIEGAN APELACION DE ACUERDO CONCILIATORIO. DOBLE INSTANCIA. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 314 del Código Procesal Civil a la frase “la cual carecerá de todo recurso”. La norma se impugna porque niega la apelación de los acuerdos conciliatorios y el recurrente considera que la doble instancia es un principio consagrado tanto en la Constitución Política como en la Convención Americana de Derechos Humanos y, como tal, no puede ni debe ser vulnerado por normativa de rango inferior que menoscabe o elimine su ejercicio. Sobre el tema planteado la Sala ya se pronunció, en la sentencia 3660-03. Se rechaza por el fondo la acción. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP
13326-06. RECHAZO DE APELACIONES POR FALTA DE REQUISITOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 586 párrafo primero del Código Procesal Civil. Alega la recurrente que la norma impugnada es ineficaz en un estado de derecho pues impide el acceso a la segunda instancia judicial. Estima que dicha disposición debe ser reformada de manera tal que el rechazo de plano del recurso dispuesto legalmente ante la omisión de requisitos, se sustituya por una prevención de los mismos. Se cita un pronunciamiento anterior sobre el tema, sentencia 248-01. Sobre el tema de la doble instancia, se cita la sentencia 4730-95. RF
13324-06. BANCOS SON EXONERADOS DE PRESENTAR CERTIFICACIONES DE PERSONERIA EN CADA JUICIO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 70 de la Ley número 1644 y reforma creada por Ley 4937 del 24 de diciembre de 1971, y otras normas. La norma se impugna porque se considera que crea un privilegio procesal a favor de los bancos comerciales al disponer que al momento de interponer un proceso ejecutivo no será necesario que el banco compruebe la personería de su representante legal en cada juicio, bastando que lo haga por una sola vez, para lo cual cada oficina judicial llevará un registro de personerías. Tal disposición, constituye un privilegio que lesiona el principio de igualdad. Sobre el tema esta Sala ya se pronunció, mediante sentencia 4762-93. RF
10974-06. DEPÓSITO DE LA TOTALIDAD DEL PRECIO EN EL REMATE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 153 bis párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, número 7052. La norma se impugna en cuanto, en criterio de los accionantes, la exigencia contenida dentro de la norma impugnada -en cuanto a obligar al tercero adjudicatario a depositar la totalidad del precio ofrecido en el mismo acto del remate- es desproporcionada e irrazonable, frente a la regla general contenida en el artículo 657 del Código Procesal Civil, que otorga tres días para el depósito del monto correspondiente. En su opinión, dicho requerimiento tan solo pretende conferir una ventaja injustificada a los bancos acreedores, que además no tienen que realizar ningún depósito para participar. SL
7964-06. NO SE ADMITE APELACION CONTRA ADMISION DE PRUEBA. Acción de Inconstitucionalidad. CANON LATIN AMERICA Inc., en contra del Código Procesal Civil, artículo 329.Se acusa que la norma impugnada impide a la parte en un proceso judicial recurrir en alzada contra las resoluciones que admitan pruebas ofrecidas por la contraria. Ese acto, en su criterio, puede llegar a causar un efecto que no puede esperar a corregirse en sentencia, ya que la admisión de una prueba ilegal o que contraría los preceptos de rito implicaría crear un conocimiento erróneo o de origen ilegal en el juzgador al momento de dictar el fallo y, por consiguiente, tendría un efecto que lesionaría a la parte perjudicada. El tema ya fue analizado por la Sala en la sentencia número 6368-93, por lo que procede rechazar por el fondo la acción. RF

1800-06. PLAZO PARA RESPONDER DEMANDA DE EMPRESAS DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 554 y 559 del Código Procesal Civil. Se acusa que las normas impugnadas no regulan un plazo razonable, más extenso, para que una parte radicada en el extranjero pueda interponer recursos o gestiones contra una resolución que se le notifica en su domicilio. Considera el recurrente que aplicar el plazo de tres días para recurrir que rige para las partes procesales que residen en el país, resulta irrazonable. Se rechaza de plano la acción porque apelaciones dentro del asunto base ya habían sido resueltas. Se ordena reseñar este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publicarlo íntegramente en el Boletín Judicial. RP 
1803-06. LIMITACIONES DE CASACION EN PROCESO DE DESAHUCIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 591 del Código Procesal Civil. Se acusa que lo resuelto en alzada en un proceso de desahucio, carece de impugnación extraordinaria, lo que a juicio de la accionante atenta contra los principios constitucionales de igualdad ante la ley, derecho a la  defensa y debido proceso. Se indica que el asunto ya ha sido analizado por sentencia No. 5971-96, la cual señala que según el artículo 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se limita a reconocer el derecho a recurrir ante un tribunal superior, específicamente a favor del imputado; contra el fallo condenatorio de una causa penal por delito, situación que en nada tiene que ver con la resolución que dicte en alzada un tribunal civil dentro de un juicio ordinario y por tanto no es de aplicación en este caso. Además, la limitación que se pone al acceso del recurso de casación en razón, no de la cuantía sino de la materia, no resulta inconstitucional, por cuanto responde a un política legislativa, que no está sujeta al control constitucional en virtud del mandato encomendado a esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 constitucional y primero y 2 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Igualmente, tampoco existe la violación alegada del artículo 33 Constitucional, porque a juicio de la Sala, la distinción realizada por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, está debidamente fundado en elementos esenciales y es razonable y proporcionada al fin perseguido.” RF
16132-05. PLAZO PARA PROMOVER PROCESO ORDINARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código Civil, artículo 455 párrafo 4). Establece que si la escritura pública fuere presentada al Registro después de tres meses de su otorgamiento y existiere ya una anotación de embargo, o de secuestro, éstas prevalecerán sobre aquella, a menos que la persona que derive su derecho de la escritura logre demostrar en juicio ordinario contra el anotante que su derecho es cierto y no simulado, juicio que deberá plantear dentro de los tres meses siguientes a la fecha de presentación de la escritura y respecto del cual regirán las disposiciones del artículo 978. Se impugna el plazo de tres meses que establece la norma. RF
13225-05. APELACION EN MATERIA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 561 del Código Procesal Civil. La resolución en que se ordene la prestación de la garantía, no tendrá recurso alguno. RF
13079-05. APELACION DE MEDIDA CAUTELAR EN MATERIA CIVIL.  -Artículo 429 inciso 5) del Código Procesal Civil.  Medida cautelar en materia civil carece de apelación. RF
12204-05. PAGO DE COSTAS EN DESAHUCIOS DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 99 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, número 7527. Se cuestiona el pago de costas del juicio, en procesos de desahucio de viviendas de interés social. RF
12097-05. CAMBIO DE NOMBRE. Es extranjero y se cambió el nombre y ahora le indican que para obtener la nacionalidad costarricense debe de hacerlo con su nombre y apellido de nacimiento. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
11897-05. TITULOS DE DEUDA INTERNA COMO GARANTIA JUDICIAL PARA EFECTOS DE EMBARGOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 2 y 3 del Reglamento de Emisión de Títulos para Rendir, a nombre del Estado, y otras normas. Son nulos títulos de endeudamiento público que no estén autorizados por la Asamblea Legislativa, aprobados por la Contraloría y respaldados por una partida presupuestaria, por lo que no pueden servir como garantía de embargo decretado en un proceso penal. RP
11900-05. JURISPRUDENCIA SOBRE CONFESIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia del Tribunal Superior Primero Civil de San José, respecto del artículo 438 inciso 5) del Código Procesal Civil. Se sostiene que la confesión para tener el carácter de título ejecutivo, deben ser simple, denegando tal condición a aquellas que de acuerdo a su entender, son complejas. RF
10604-05. HONORARIOS DE ABOGADOS EN DESAHUCIOS. Acción de Inconstitucionalidad. Eduardo Echeverría Calzada, Denise Echeverría Calzada y CALSAR de San José, Sociedad Anónima, en contra del artículo 21, inciso I) Decreto Ejecutivo número 20307 del 11 de marzo de 1991, Arancel de Profesionales en Derecho .Honorarios Abogados y Notarios en procesos de desahucio. SL
8424-05. INTERPRETACION DEL ARTICULO 1256 DEL CODIGO CIVIL. REQUISITOS DE LOS PODERES ESPECIALES.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de Ley “Interpretación Auténtica del artículo 1256 del Código Civil”; Expediente Legislativo número 15.617. Se evacua la consulta facultativa presentada en el sentido que el proyecto de ley “interpretación auténtica del artículo 1256 del Código Civil”, es inconstitucional. 
7987-05. INTERRROGACIÓN DE JUEZ. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 331 del Código Procesal Civil. En cualquier estado del proceso, el juez podrá ordenar la comparencia de las partes para interrogarla sobre los hechos de la demanda. RF
7989-05. ARRENDAMIENTO.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 122 párrafo cuarto de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. Precio que se fije en la sentencia judicial, será obligatorio el pago en forma retroactiva, a la fecha en que se interpuso la demanda. RF
808-05. DEPOSITO DE GARANTÍA RENDIDO POR EL ESTADO. Contra Decreto 32143. Reglamento de emisión de títulos para rendir, a nombre del Estado, garantías judiciales para efectos de embargo preventivo. Representantes de Fishel señalan que el decreto impugna pretende eximir al gobierno de rendir el depósito de garantía. RP 

4334-05. TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código Procesal Civil, artículo 491. Requisitos para aceptar la tercería excluyente de dominio. RF
4700-05. DEPOSITO PARA PARTICIPAR EN REMATE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 153 bis de la Ley número 7052. Se refiera al depósito que se debe de hacer del 40% de la base para participar en un remate cuando el acreedor es la Mutual  o una Entidad Bancaria. RP
7228-05. COBRO DE HONORARIOS DE ABOGADOS POR VIA INCIDENTAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 236 del Código Procesal Civil y el artículo 11 del Decreto de Honorarios de Abogados número 20307-J. Incidentes. Vía privilegiada para cobro de honorarios. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la impugnación del artículo 11 del Decreto de Honorarios de Abogados número 20307-J. En cuanto a la impugnación del artículo 236 del Código Procesal Civil, se declara sin lugar la acción. SL
6853-05. OTORGAMIENTO DE GARANTÍA SIN EXISTENCIA DE DAÑO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 561 párrafo segundo in fine del Código Procesal Civil. Que establece que si se rinde la garantía y no se obtiene la revocatoria de la resolución recurrida, se hará efectiva la garantía a favor de quien la solicite. Sin exigir la existencia de un daño, se impone al tercero apelante, el pago de una supuesta indemnización, por el hecho de que se confirme la resolución recurrida. SL

1757-04. BENEFICIO DE POBREZA. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del artículo 561 del Código Procesal Civil, Ley número 7130 del 16 de agosto de 1989. Limita la posibilidad de actuación del tercero interesado, le niega la posibilidad de utilizar el beneficio de pobreza. RF

12398-04. RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 619 del Código Procesal Civil. Acceso al recurso de revisión. RF
12627-04. HEREDEROS ALIMENTARIOS. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 939 del Código Procesal Civil. Herederos alimentarios se distribuyen los bienes del causante en la misma proporción, que los demás, sin darles prioridad alguna. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el párrafo primero del artículo 939 del Código Procesal Civil no es inconstitucional.
12633-04. REMATE. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código Procesal Civil, artículo 673. Sobre el remate. RF
7862-03. Solicitó la  renovación de su pasaporte costarricense, que le sacaron sus padres a los 8 meses de edad, en el Consulado de C.R. en Inglaterra y no se lo dan. Se adiciona la sentencia número 6123-02, en el sentido de que los órganos condenados deben coordinar con la Dirección General de Migración y Extranjería, para que a la amparada, se le expida un nuevo pasaporte costarricense. 

15393-03. Artículo 654 párrafo segundo del Código Procesal Civil. (impugnación de  remates). RF
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	GARANTIA O DEPÓSITO EN JUICIO AGRARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 34 de la Ley de la Jurisdicción Agraria. En proceso agrario se embargan los bienes del demandado sin obligar al demandante a rendir garantía ni depósito alguno. Considera la Sala que efectivamente, el artículo impugnado produce un efecto que excede el fundamento procesal del principio de gratuidad, en perjuicio del demandado que lesiona el artículo 33 de la Constitución. CL


